
cs
v:

 B
O

A2
01

91
20

30
10

03/12/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 236

32147

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN AGM/1566/2019, de 19 de noviembre, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para la promoción del vino en los mercados de terceros países, para la 
anualidad 2020 (ejercicio FEAGA 2021).

El Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 2013, por el que se crea una organización común de mercados de los productos 
agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) número 922/72, (CEE) número 
234/79, (CE) n.º 1307/2001 y (CE) n.º 1234/2007, el Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, 
de la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacio-
nales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) n.º 555/2008 de la 
Comisión, y el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 
2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas nacionales de 
apoyo en el sector vitivinícola, regulan las disposiciones sobre los programas de apoyo que 
los Estados miembros deben presentar a la Comisión.

Una vez aprobado por la Comisión Europea el nuevo programa de apoyo al sector vitiviní-
cola 2019-2023, se publicó el Real Decreto 5/2018, de 12 de enero, para la aplicación de las 
medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español.

En función de la experiencia adquirida, para facilitar su comprensión y verificar ciertos 
ajustes técnicos de conformidad con el parecer de la Comisión Europea, se ha aprobado el 
Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, para la aplicación de las medidas del Programa 
de Apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola español, que deroga al anterior.

Con la finalidad de obtener una mayor eficacia en la ejecución de los fondos asignados al 
Programa de Apoyo y para aclarar algunas disposiciones se ha aprobado el Real Decreto 
608/2019, de 25 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 1363/2018, de 2 de no-
viembre.

El citado Real Decreto y su modificación, se ha dictado en aplicación de la normativa de la 
Unión Europea antes citada, y de acuerdo con la habilitación prevista en la Disposición final 
primera de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

En la gestión de esta medida, y dentro del marco de sus competencias, participarán tanto 
la Administración General del Estado, a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, como las comunidades autónomas.

La medida de promoción persigue fomentar el conocimiento de las características y cuali-
dades de los vinos españoles, con el fin de contribuir a la mejora de su posición competitiva y 
a la consolidación o, en su caso, a la apertura de nuevos mercados, en terceros países.

El marco normativo expuesto hace necesario que en la Comunidad Autónoma de Aragón 
se convoque para el ejercicio FEAGA 2021, las subvenciones en materia de promoción en 
terceros países, que están financiadas totalmente con fondos de la Unión Europea, en con-
creto procedentes del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

Debe tenerse en cuenta, igualmente, lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y, en 
todo lo que no se oponga a la misma, en el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de 
Aragón, sobre subvenciones en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

Al estar las posibles personas beneficiarias de la subvención obligadas a relacionarse 
electrónicamente con la Administración, según de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, deberán presentar la solicitud y la documentación relacionada con la misma, así 
como cualquier otro trámite relacionado con este procedimiento de forma electrónica a través 
de los registros electrónicos de la Administración. Para ello, deberán de disponer de cual-
quiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre 
firma electrónica aplicables en Aragón. Tanto los modelos normalizados para su presentación 
como la aplicación informática para ello se halla disponibles en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, accesible en la url: https://aragon.es. Siendo el 804 el número de procedi-
miento asignado a esta línea de subvención.

En caso de que exista imposibilidad material de tramitar electrónicamente las solicitudes o 
cualquier otro trámite asociado a este procedimiento, a través de la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, tales trámites podrán realizarse conforme al artículo 16.4.a) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Administración General 

https://aragon.es
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del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la Administración 
Local y el sector público institucional.

Por otro lado, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal se requiere el consentimiento expreso del interesado para que la Adminis-
tración compruebe el cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del procedi-
miento en cuestión. Asimismo, los interesados tienen derecho a no aportar los documentos 
que ya se encuentren en poder de la Administración actuante o hayan sido elaborados por 
cualquier otra Administración. La Administración actuante podrá consultar o recabar dichos 
documentos salvo que el interesado se opusiera a ello, en este caso deberá presentar tal 
documentación.

El procedimiento de concesión de las subvenciones a que se refiere esta Orden se trami-
tará en régimen de concurrencia competitiva ordinaria regulada en el artículo 14.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y siempre de acuerdo con los principios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Estas subvenciones se enmarcan dentro de los objetivos definidos en el Plan Estratégico 
de Subvenciones del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad 2016-2019, concre-
tamente en el punto 5.1.5. Promoción del vino en los mercados de terceros países, y están 
previstas en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente para el período 2020-2023, todavía pendiente de aprobación, en el 
punto 5.1.4. Apoyo al sector vitivinícola.

Sin perjuicio de la aplicación directa del real Decreto citado, esta Orden reproduce algunos 
aspectos de las mismas con el objeto de facilitar a los interesados un mejor conocimiento de 
las cuestiones fundamentales del régimen de la subvención.

De conformidad, con lo previsto en el Decreto 317/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Desarrollo Rural 
y Sostenibilidad, y del Decreto 93/2019, de 8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, corresponde a este De-
partamento la competencia sobre promoción de productos agroalimentarios y de su presencia 
en los mercados, gestionada a través de la Dirección General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria. En su virtud, resuelvo:

Primero.— Objeto y finalidad.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones, en materia de información y 

promoción del vino en mercados de terceros países para el ejercicio FEAGA 2021, de acuerdo 
con lo establecido en las bases reguladoras contenidas en el Real Decreto 1363/2018, de 2 
de noviembre, para la aplicación de las medidas del Programa de Apoyo 2019-2023 al sector 
vitivinícola español, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y, en todo lo que no se oponga a la 
misma, en el Decreto 136/2013, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, sobre subvenciones 
en materia de agricultura, ganadería y medio ambiente.

2. La finalidad de la subvención que aquí se convoca es mejorar la competitividad de los 
vinos españoles, favoreciendo las acciones de información y promoción de los productos vi-
nícolas de calidad, destinados al consumo directo, que cuenten con posibilidades de exportar 
o de nuevas salidas comerciales en terceros países.

Segundo.— Actividades subvencionables.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de 

noviembre, serán susceptibles de subvención cualquiera de las acciones y actividades rela-
cionadas en el anexo I de esta Orden.

2. Dichas acciones deberán llevarse a cabo en el marco de un programa de información y 
de promoción.

Se entenderá por Programa a los efectos de la medida de promoción en mercado de ter-
ceros países, el conjunto de acciones de promoción coherentes que se desarrollen en uno o 
varios terceros países, cuyo alcance sea suficiente para contribuir a aumentar la información 
sobre los productos en cuestión, así como su comercialización.

3. Los programas podrán tener una duración máxima de tres años para una determinada 
entidad beneficiaria en un tercer país o mercado de un tercer país. No obstante, si los efectos 
del programa lo justifican, se podrá prorrogar una vez por un máximo de dos años, o dos 
veces por un máximo de un año cada prórroga, previa solicitud, recogida en el anexo XIII de 
esta Orden.

A efectos de contabilizar la duración máxima de la ayuda se tendrán en cuenta los pro-
gramas ejecutados desde el ejercicio FEAGA 2018 inclusive, salvo el programa en ejecución 
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que se tendrá en cuenta lo aprobado y/o modificado a fecha de presentación de las nuevas 
solicitudes.

4. A efectos de la medida de promoción, se entenderá como mercado de un tercer país el 
referido al tipo de mercado objetivo y/o al ámbito geográfico en donde se desarrollan los pro-
gramas. Por tipo de mercado objetivo se entenderá las actividades y el público objetivo al que 
se dirigen. Los ámbitos geográficos serán los definidos en el anexo V de la Orden de convo-
catoria.

Tercero.— Gastos subvencionables.
1. Con carácter general, se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan 

inequívocamente a la naturaleza de la actividad subvencionada.
2. Serán subvencionables también:
a) Gastos administrativos de la entidad beneficiaria, siempre y cuando dichos gastos se 

consignen en una partida específica del presupuesto recapitulativo del programa. Estos 
gastos incluirán, en su caso, los correspondientes al informe de auditoría (certificados 
de los estados financieros).

b) Costes de personal, si se producen con motivo de la preparación, ejecución o segui-
miento de esa operación subvencionada concreta, incluida la evaluación. Dichos costes 
de personal incluyen los costes del personal contratado por la entidad beneficiaria es-
pecíficamente con motivo de la operación y los costes correspondientes a la proporción 
de las horas de trabajo invertidas en la operación por parte de personal permanente de 
la entidad beneficiaria.

 Las condiciones para la subvencionabilidad de estos y otros gastos son las estable-
cidas en el anexo II de esta Orden.

3. El gasto será subvencionable siempre que:
a) se haya llevado a cabo la actividad promocional subvencionada que origina el gasto 

dentro de la anualidad del programa, esto es, entre el 1 de mayo y el 30 de abril, y.
b) el gasto haya sido efectivamente pagado por la entidad beneficiaria con anterioridad a 

la finalización del plazo de justificación, es decir, antes del 1 de junio.
4. No se podrán considerar subvencionables los costes referidos en el anexo III de esta 

Orden.
5. En la presente convocatoria se podrá solicitar la realización de acciones únicamente 

para la anualidad correspondiente al ejercicio FEAGA 2021 (1 de mayo de 2020 a 30 de abril 
de 2021), o incluso para los ejercicios FEAGA 2022 y 2023, y también ratificarse para la anua-
lidad FEAGA 2021, las solicitudes presentadas en convocatorias anteriores, indicándose el 
presupuesto para la anualidad en el anexo VI.

6. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, la entidad beneficiaria 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o el suministro del bien, 
como la memoria justificativa de la elección en el caso de que no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa en el momento anterior a la aprobación de la subvención.

No será necesaria la solicitud de las ofertas referidas cuando por las especiales caracte-
rísticas del bien, obra o servicio no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
los realicen, presten o suministren, en cuyo caso deberá presentar la entidad beneficiaria una 
memoria justificativa de esta circunstancia en el momento de justificar la subvención.

Cuarto.— Entidades beneficiarias.
1. De conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, po-

drán presentar solicitudes para acogerse a la financiación de las medidas de promoción en 
terceros países:

a) Empresas vinícolas.
b) Organizaciones de productores vitivinícolas y asociaciones de organizaciones de pro-

ductores vitivinícolas, definidas de acuerdo a los artículos 152 y 156 del Reglamento 
(UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre.

c) Organizaciones interprofesionales definidas y reconocidas a nivel nacional de acuerdo 
a los artículos 157 y 158 del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 17 de diciembre, y reconocidas por España según lo dispuesto en la 
Ley 38/1994, de 30 de diciembre, reguladora de las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias.

d) Organizaciones profesionales: se entenderá como organizaciones profesionales aque-
llas que ejerzan su actividad mayoritariamente en el sector del vino, y que estén reco-
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nocidas a nivel nacional de acuerdo con la normativa vigente, y que tengan entre sus 
fines estatuarios la realización de actividades de promoción.

e) Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones.

f) Las asociaciones temporales o permanentes de dos o más productores que tengan 
entre sus fines el desarrollo de iniciativas en materia de promoción y comercialización 
del vino.

g) Cooperativas que comercializan vinos elaborados por ellas o por sus asociados.
h) Las entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas exclusivamente por em-

presas del sector vitivinícola que tengan entre sus fines la promoción exterior de los 
vinos.

i) Los Organismos Públicos con competencia legalmente establecida para desarrollar 
actuaciones de promoción de productos y mercados en terceros países.

 En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de dos o más productores 
se designará un representante de la agrupación, el cual deberá tener poderes sufi-
cientes para poder cumplir las obligaciones que corresponden a la citada agrupación 
como beneficiaria de las ayudas, tal y como establece el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. Todos los miembros de la agrupación obtendrán la condición de 
entidades beneficiarias, y se mantendrán en la agrupación desde el momento de pre-
sentación de la solicitud, hasta el cese de las obligaciones de control financiero esta-
blecidas por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Las entidades beneficiarias deberán demostrar, en función del personal de que dis-
ponen, y, en su caso, del tamaño de la empresa y su experiencia profesional en los últimos 
años, que tienen acceso a la suficiente capacidad técnica para afrontar las exigencias de 
comercio con los terceros países, y que cuentan con los recursos financieros y de personal 
suficientes para asegurar que la medida se aplica lo más eficazmente posible. Deberán, asi-
mismo, garantizar la disponibilidad, en cantidad y calidad, de productos para asegurar la 
respuesta a largo plazo frente a las demandas que se puedan generar como efecto de la 
promoción realizada una vez concluida.

3. No podrán obtener la condición de entidades beneficiarias aquellas que se encuentren 
incursas en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en ma-
teria de subvenciones, en relación a los artículos 13 y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el régimen y el procedimiento previstos 
en los artículos 10 y 11 del Decreto 136/2013, de 30 de julio.

4. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción 
administrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones conside-
radas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, se efectuará mediante 
la declaración responsable, contenida en el modelo de solicitud recogido en el anexo VI.

5. Se requiere el consentimiento expreso de la entidad solicitante para que la Administra-
ción compruebe el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón. En el caso de que la entidad solicitante deniegue su consentimiento, deberá 
hacerlo expresamente y aportar los documentos o certificados acreditativos de dichos requi-
sitos.

6. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario se comprobará antes de resolver las solicitudes de subvención.

Quinto.— Productos y países admisibles.
1. Podrán ser objeto de las acciones de información y promoción los productos de calidad, 

destinados al consumo directo, detallados en el anexo IV, que cuenten con posibilidades de 
exportación o de nuevas salidas comerciales en terceros países y que pertenezcan a alguna 
de las siguientes categorías:

a) Vinos con denominación de origen protegida.
b) Vinos con indicación geográfica protegida.
c) Vinos en los que se indique la variedad de uva de vinificación.
2. Se consideran elegibles para realizar acciones de promoción todos los países terceros, 

siendo prioritarios los contemplados en el anexo V.

Sexto.— Características de las acciones y programas.
1. Las acciones y programas estarán claramente definidos, especificando el tercer país o 

países o mercado del tercer país o países a los que se dirigen, los tipos de vinos que incluyen, 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
20

30
10

03/12/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 236

32151

las acciones y actividades que se pretenden llevar a cabo y los costes estimados de cada una 
de ellas.

2. Las acciones se distribuirán en periodos de doce meses, que comenzarán el 1 de mayo 
de 2020.

3. Los mensajes se basarán en las cualidades intrínsecas del producto, y deberán ajus-
tarse a la normativa aplicable en los terceros países a los que van destinados.

4. En el caso de los vinos que cuenten con calidad diferenciada, deberá especificarse el 
origen del producto como parte de las acciones o programas de información y promoción.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 3 y 4 las referencias a las marcas, en su caso, 
podrán formar parte del mensaje.

6. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a través de la Comisión Nacional de 
Selección de Programas, para favorecer la coherencia y eficacia de la medida, podrá esta-
blecer anualmente directrices sobre las campañas de información y de promoción, que se 
regularán por lo dispuesto en esta Orden.

Séptimo.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en esta convocatoria se 

tramitará en régimen de concurrencia competitiva, y de acuerdo con los principios de publi-
cidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán según lo dispuesto en el apar-
tado undécimo de esta Orden.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. Las entidades interesadas presentarán su solicitud y la documentación relacionada con 

la misma, de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Administración. 
Para ello, deberán disponer de cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, 
conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables en Aragón. La aplicación in-
formática necesaria para dicha tramitación se halla disponible en la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón, accesible en la url: https://enlinea.aragon.es, indicando en el buscador el 
procedimiento número 804, cumplimentando el anexo de la solicitud de subvención, que se 
adjunta como anexo VI, y aportando la documentación que en ellos se refiera.

2. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4. 
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Adminis-
tración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

3. Aquellas entidades solicitantes que hubieran requerido la realización de acciones co-
rrespondientes a la anualidad 2020 (ejercicio FEAGA 2021), en convocatorias anteriores, 
deberán ratificar las acciones e importe de la inversión en la solicitud de subvención que se 
adjunta como anexo VI, complementando, en su caso, la documentación inicialmente presen-
tada.

4. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación 
de la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, y finalizará el día 14 de enero de 2020.

Noveno.— Documentación.
1. Las acciones y programas presentados deberán contener al menos la información pre-

vista en el anexo VII y:
a) Cumplir lo dispuesto en esta Orden.
b) Respetar la normativa de la Unión Europea relativa a los productos considerados y a su 

comercialización.
c) Reflejar con el suficiente grado de detalle todos los requisitos necesarios como para 

que pueda evaluarse su conformidad con la normativa aplicable y su relación calidad/
precio.

d) Especificar los medios propios o externos con que se contará para desarrollar las ac-
ciones previstas.

2. En el caso de tratarse de personas jurídicas deberá aportarse además:
a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica de la entidad solicitante y estatutos 

de la entidad actualizados, si esta documentación no obra en poder de la Administra-
ción o ha sufrido modificaciones.

b) Documento en el que conste el acuerdo del órgano correspondiente de la entidad por 
el que se solicite la subvención.

https://enlinea.aragon.es
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c) Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud, si 
esta documentación no obra en poder de la Administración o ha sufrido modificaciones.

En el caso de que se trate de una Unión Temporal de Empresas o equivalente, la solicitud, 
que será única, se presentará en la comunidad autónoma en que radique su domicilio fiscal.

En el caso de las asociaciones temporales o permanentes de dos o más productores, de-
berán presentar además los poderes de la persona representante de la agrupación para rea-
lizar las funciones que se le encomienden, otorgados por todos los miembros de la misma.

3. Las entidades interesadas no estarán obligadas a presentar documentos que hayan 
sido aportados ante cualquier Administración y sobre los que no se han producido modifica-
ciones, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron pre-
sentados, cumplimentando el anexo VIII, y no hayan transcurrido más de cuatro años desde 
su presentación. Excepcionalmente, en los supuestos de imposibilidad material de obtener 
dicha documentación, el órgano instructor podrá requerir a la entidad interesada su presenta-
ción, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Las entidades interesadas no estarán obligadas a aportar documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración, con independencia de que la presentación de los 
citados documentos tenga carácter preceptivo o facultativo en el procedimiento que se trate, 
siempre que hayan expresado su consentimiento a que sean recabados o consultados. En el 
caso de que las entidades interesadas denieguen su consentimiento, deberán hacerlo expre-
samente y aportar los documentos correspondientes.

5. En caso de solicitar prórroga de un programa, de acuerdo con el apartado segundo 
punto 3, además de la documentación prevista en los puntos anteriores del presente apar-
tado, las entidades interesadas deberán presentar un informe de resultados de los dos pri-
meros años de ejecución para su evaluación. Dicho informe contendrá, al menos, información 
relativa a los efectos en el mercado de destino del programa desarrollado, además de detallar 
las razones para solicitar la prórroga.

6. Junto con la solicitud de ayuda se presentará una declaración responsable de la entidad 
solicitante de no haber solicitado ni recibido ayudas incompatibles, de acuerdo con el punto III 
del anexo VII.

Décimo.— Instrucción.
La instrucción del procedimiento para la tramitación de las solicitudes se realizará por el 

Servicio de Industrialización Agroalimentaria de la Dirección General de Innovación y Promo-
ción Agroalimentaria.

Undécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación de solicitudes se efectuará por la Comisión de Valoración, que estará 

presidida por el Jefe de Servicio de Industrialización Agroalimentaria y de la que formarán 
parte dos técnicos designados por la Directora General de Innovación y Promoción Agroali-
mentaria, uno de los cuales actuará como secretario, estando todos ellos adscritos al Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. No podrá formar parte de la Comisión 
de Valoración los cargos electos y el personal eventual.

2. La Comisión de valoración examinará las solicitudes en cuanto a su conformidad con 
esta Orden y, en su caso, las directrices elaboradas por el Comité de evaluación y segui-
miento de la medida, requiriendo a las entidades solicitantes, si fuera necesario la subsana-
ción de la documentación que sea precisa y las evaluaran de acuerdo con las siguientes 
etapas:

a) Fase de verificación de la admisibilidad: se comprobará el cumplimiento de las solici-
tudes con los requisitos del artículo 10 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de 
la Comisión, de 15 de abril de 2016, por el que se completa el Reglamento (UE) n.º 
1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a los programas 
nacionales de apoyo en el sector vitivinícola y se modifica el Reglamento (CE) n.º 
555/2008 de la Comisión. Para ello la documentación deberá estar lo suficientemente 
detallada. Las solicitudes que no cumplan estos requisitos no serán admisibles.

b) Fase de priorización, sólo aplicable a los programas que hayan superado la fase ante-
rior. La puntuación se adjudicará de acuerdo con los criterios del anexo IX.

 Serán excluidos los programas cuya puntuación no alcance 25 puntos.
3. De acuerdo con los criterios de priorización establecidos en el anexo IX, la Comisión de 

Valoración elaborará una lista provisional de acciones y programas por Orden de puntuación, 
y la remitirá en formato electrónico al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes 
del 15 de marzo de 2020.
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Duodécimo.— Comisión Nacional de Selección de Programas.
1. Conforme al artículo 10 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, la Comisión 

Nacional de Selección de Programas será la responsable de elaborar, para cada ejercicio 
FEAGA, lista definitiva de las acciones y programas a proponer a la Conferencia Sectorial de 
Agricultura y Desarrollo Rural para su aprobación.

2. La Comisión Nacional podrá, para cada ejercicio FEAGA y a partir de las listas provisio-
nales remitidas por las comunidades autónomas, proponer a la Conferencia Sectorial, según 
proceda:

a) Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas implique una ayuda 
(según el máximo previsto en el apartado decimoséptimo punto 2) que no exceda del 
límite presupuestario inicialmente asignado a esta medida, se elaborará una lista defi-
nitiva de programas y se propondrá para ellos la ayuda máxima prevista en el apartado 
decimoséptimo punto 2.

b) Cuando el gasto total previsto en las solicitudes seleccionadas implique una ayuda 
(según el máximo previsto en el apartado decimoséptimo punto 2) que exceda del lí-
mite presupuestario inicialmente asignado a esta medida, se optará por una de las si-
guientes opciones:
1.º Conceder la ayuda máxima prevista en el apartado decimoséptimo 2, por orden de 

puntuación, dentro de los límites de los fondos disponibles para el programa de 
apoyo.

2.º Disminuir la ayuda máxima prevista en el apartado decimoséptimo punto 2 hasta en 
un máximo de 15 puntos porcentuales, hasta agotar el presupuesto de la ficha finan-
ciera.

3. En caso de empate, según las puntuaciones obtenidas de acuerdo con el anexo IX, 
serán prioritarios en primer lugar los programas con mayor puntuación en el apartado 1.a). En 
caso de continuar el empate, se priorizarán los programas con mayor puntuación de acuerdo 
al siguiente orden: apartado 2.a), apartado 2.c), apartado 1.d), apartado 2.b), apartado 1.b), 
apartado 1.c) y apartado 3.

4. Los organismos públicos podrán ser incluidos en la lista definitiva de programas. En el 
caso de que se haya optado por disminuir la ayuda máxima prevista en el apartado decimo-
séptimo punto 2, estos programas podrán ser incluidos en la lista definitiva aplicándoles el 
porcentaje de ayuda menor.

Decimotercero.— Resolución.
1. De conformidad con el artículo 11 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, una 

vez alcanzado el acuerdo de Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural sobre la 
lista definitiva de las acciones y programas seleccionados con la distribución de fondos y las 
condiciones establecidas para los mismos, la Directora General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria resolverá las solicitudes y las notificará a las entidades beneficiarias. El plazo 
máximo para la Resolución y notificación del procedimiento será de seis meses contados a 
partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de las solicitudes.

Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado Resolución expresa, la 
entidad solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, por silencio admi-
nistrativo, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. La Resolución será notificada individualmente a las entidades interesadas.
3. La Resolución que otorgue la subvención incluirá necesariamente las siguientes cues-

tiones:
a) Identificación de la entidad beneficiaria o entidades beneficiarias a que se concede.
b) Puntuación obtenida en la valoración.
c) Cuantía máxima concedida, expresión del porcentaje de gasto subvencionable o im-

porte fijo subvencionable y procedencia de la financiación.
d) Desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, 

renuncia, o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.
e) Concreción del objeto, condiciones y finalidad de la subvención concedida y, en su 

caso, plazos para la ejecución de la actividad subvencionable.
f) Recursos que puedan ejercitarse.
g) La procedencia de la financiación de las ayudas establecidas en la presente Orden, 

que se realizará en su totalidad con fondos procedentes del Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA).

4. Para el caso previsto en el punto 2.b) del apartado anterior, las resoluciones podrán 
hacer referencia a la aplicación de una disminución de la ayuda máxima prevista y, en tal 
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caso, cuando haya desistimientos o modificaciones autorizadas, se podrán realizar resolu-
ciones complementarias.

5. Cuando la entidad solicitante sea una asociación temporal o permanente de dos o más 
productores, la Resolución deberá diferenciar, en su caso, el importe de subvención a aplicar 
por cada uno de ellos de acuerdo con el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. Contra la Resolución expresa de la solicitud de subvención, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro recurso que proceda legalmente. Si la Resolución no fuera 
expresa, el recurso de alzada podrá interponerse en cualquier momento a partir del día si-
guiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.

Decimocuarto.— Aceptación de la subvención.
1. En el caso de Resolución positiva, las entidades beneficiarias comunicarán a la Direc-

ción General de Innovación y Promoción Agroalimentaria la aceptación de la subvención, 
anexo X de esta Orden, en el plazo de máximo de un mes, contados a partir del día si-
guiente al de la notificación, así como la justificación de la constitución de una garantía en 
la Caja General de Depósitos a nombre de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón (Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente), de acuerdo a las condiciones previstas en el 
Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, que 
completa el Reglamento (UE) n.º 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo 
relativo a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la liquidación de 
cuentas, las garantías y el uso del euro, por un importe no inferior al 15 por cien del mon-
tante anual de la financiación de la Unión Europea, con el fin de asegurar la correcta ejecu-
ción del programa.

En el caso de Resolución complementaria, la entidad beneficiaria deberá comunicar a la 
Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, en el plazo máximo de 10 
días, la aceptación de dicha Resolución complementaria. La no presentación de esta comuni-
cación se entenderá como la no aceptación por parte del beneficiario, manteniéndose el pro-
grama tal y como fue aprobado inicialmente.

2. La presentación de la solicitud de aceptación y la documentación relacionada con la 
misma, se efectuará de forma electrónica a través de los registros electrónicos de la Adminis-
tración. Para ello, la entidad solicitante deberá de disponer de cualquiera de los sistemas de 
firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma electrónica aplicables 
en Aragón. El modelo de solicitud de aceptación se halla disponible en la sede electrónica del 
Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://enlinea.aragon.es indicando en el buscador el 
procedimiento 804. Dicha solicitud y la documentación que en la misma se refiera se presen-
tarán a través de la siguiente url: https://servicios3.aragon.es/sss_pub//, accediendo al apar-
tado de Aportaciones Voluntarias.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4. 
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Adminis-
tración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. La obligación, según el artículo 66.1 del Reglamento (UE) n.º 1306/2013, del Parla-
mento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, será la ejecución de, al menos, el 
50 por ciento del presupuesto total del programa objeto de la última Resolución favorable. Por 
debajo del mismo se procederá a la ejecución total de la Garantía de Buena Ejecución, 
además de no pagar la parte ejecutada independientemente del porcentaje que sea.

5. A más tardar el 15 de diciembre de 2020, las comunidades autónomas en las que se 
hayan producido desistimientos de las entidades beneficiarias cuya solicitud hubiera sido 
objeto de Resolución estimatoria y modificaciones autorizadas, enviarán la lista de programas 
revisada de acuerdo a dichos desistimientos y modificaciones, a los efectos de conocer los 
fondos que se liberen.

En caso de que se haya aplicado una disminución en la ayuda máxima prevista y existan 
fondos sobrantes durante la ejecución de los programas, se podrá proponer a la Comisión 
Nacional de Selección de Programas el reparto de dichos fondos con ámbito nacional, con el 
fin de mejorar la dotación financiera de los programas que no hayan sido objeto de desisti-
miento. Los criterios de reparto de estos fondos serán establecidos por la Conferencia Secto-
rial para cada ejercicio FEAGA en función de las necesidades.

https://enlinea.aragon.es
https://servicios3.aragon.es/sss_pub//
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Decimoquinto.— Modificaciones de las acciones y programas.
1.Antes de la presentación de la solicitud de pago final, antes de los controles sobre el 

terreno previos al pago final, y, en todo caso, antes de la finalización de la ejecución del pro-
grama, las entidades beneficiarias podrán presentar modificaciones de los programas inicial-
mente seleccionados, siempre que no comprometan los objetivos de los programas en su 
conjunto, no se modifiquen al alza los presupuestos de los programas, no supongan cambios 
en la admisibilidad, ni variaciones de la puntuación a la baja, estén debidamente justificadas, 
se comuniquen a la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria y sean 
autorizadas por la misma.

2. La presentación de la solicitud de modificación de las acciones y programas y la docu-
mentación relacionada con la misma, se efectuará de forma electrónica a través de los regis-
tros electrónicos de la Administración. Para ello, la entidad solicitante deberá de disponer de 
cualquiera de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones 
sobre firma electrónica aplicables en Aragón. El modelo de solicitud de modificación de las 
acciones o programas se halla disponible en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 
accesible en la url: https://enlinea.aragon.es indicando en el buscador el procedimiento 804. 
Dicha solicitud y la documentación que en la misma se refiera se presentarán a través de la 
siguiente url: https://servicios3.aragon.es/sss_pub//, accediendo al apartado de Aportaciones 
Voluntarias.

3. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4. 
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Adminis-
tración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

4. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria resolverá las solici-
tudes de modificación de las acciones y programas y las notificará a las entidades beneficia-
rias en un plazo máximo de 60 días desde la recepción completa de la solicitud de modifica-
ción. Este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación de dicha Dirección General, 
si se considera necesario recibir información adicional o efectuar alguna verificación.

5. No obstante, se podrá permitir que se efectúen de forma automática sin autorización 
previa del órgano gestor, pequeñas modificaciones dentro del importe de la ayuda autorizada 
en la última Resolución vigente, siempre y cuando se cumplan los requisitos del párrafo ante-
rior.

6. A los efectos previstos en el punto 2, se entenderá como pequeñas modificaciones, 
entre otras, los siguientes supuestos:

a) Las transferencias financieras entre las acciones de un programa ya aprobado hasta un 
máximo del 20 por ciento del importe autorizado en la última Resolución vigente para 
cada acción, siempre que no se supere el importe total de la ayuda autorizada para el 
programa.

b) Las modificaciones a la baja del presupuesto del programa autorizado en la última Re-
solución vigente dentro del límite del 20 por ciento siempre que sean debidas exclusi-
vamente a ahorros presupuestarios, y se ejecuten todas las acciones.

 Tales circunstancias deberán estar debidamente acreditadas, y serán comunicadas a 
la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, en cualquier mo-
mento o a más tardar en el momento de la solicitud de pago, presentando el anexo XI.

7. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria comunicará al Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, antes del 15 de diciembre de 2020, las modifica-
ciones que se han producido y que afecten a las anualidades en curso.

8. Las modificaciones que afecten a anualidades no comenzadas, en el caso de pro-
gramas plurianuales, deberán ser notificadas, antes del 15 de enero de 2021, a la Dirección 
General de Innovación y Promoción Agroalimentaria para su aprobación, quien, a su vez, 
las comunicará al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación antes del 15 de marzo de 
2021.

Decimosexto.— Período de ejecución de la actividad subvencionada.
El gasto será subvencionable siempre que:
a) se haya llevado a cabo la actividad promocional subvencionada que origina el gasto 

dentro de la anualidad del programa, esto es, entre el 1 de mayo de 2020 y el 30 de 
abril de 2021, y.

b) el gasto haya sido efectivamente pagado por la entidad beneficiaria con anterioridad a 
la finalización del plazo de justificación, es decir, antes del 1 de junio de 2021.

https://enlinea.aragon.es
https://servicios3.aragon.es/sss_pub//
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Decimoséptimo.— Financiación.
1. La financiación de la Unión Europea de las acciones contempladas en el apartado Se-

gundo punto 1 de la presente Orden, se realizará de conformidad con el artículo 4 del Regla-
mento (CE) n.º 1306/2013, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 
2013.

2. La participación financiera de la Unión Europea en los programas seleccionados no 
podrá superar el 50 % de los gastos subvencionables. En los programas de dos o tres años 
de duración dicho límite máximo se considera para cada año de ejecución.

3. Solo se concederá el porcentaje de ayuda aprobado en la última Resolución vigente, 
cuando el grado de ejecución del presupuesto del programa objeto de Resolución, alcance, al 
menos, el 70 %. A estos efectos se tendrán en cuenta las pequeñas modificaciones.

Si la ejecución de dicho presupuesto, se encuentra entre el 50% y el 70% se disminuirá en 
5 puntos porcentuales el porcentaje de ayuda aprobado en la última Resolución vigente.

No se concederá ayuda y se ejecutará la garantía depositada si el grado de ejecución está 
por debajo del 50 por ciento.

4. La cuantía máxima de ayuda solicitada por beneficiario no podrá superar el 5 por ciento 
del presupuesto total destinado a la medida, en la ficha financiera del programa de apoyo para 
el ejercicio correspondiente. Dicha limitación solo será aplicable a las entidades beneficiarias 
recogidos en la letra a) del apartado cuarto punto 1.

5. La aportación económica de las entidades beneficiarias podrá proceder de tarifas o 
contribuciones obligatorias.

Decimoctavo.— Anticipos.
1. La entidad beneficiaria, si no fuera organismo público, podrá presentar a la Dirección 

General de Innovación y Promoción Agroalimentaria una solicitud de anticipo que podrá llegar 
al 80% del importe de la contribución de la Unión Europea anual.

2. El pago de un anticipo se supeditará a la constitución de una garantía a favor de la Di-
rección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por un importe igual al 100 % de dicho anticipo, de conformidad 
con el Reglamento Delegado (UE) n.º 907/2014, de la Comisión, de 11 de marzo.

3. La entidad beneficiaria deberá presentar a la Dirección General de Innovación y Promo-
ción Agroalimentaria antes del 1 de junio de 2021 junto con la solicitud del pago del saldo de 
la anualidad correspondiente, una declaración de los gastos que justifiquen, el uso de los 
anticipos en la anualidad correspondiente y la confirmación del saldo restante del anticipo no 
utilizado.

4. Las entidades beneficiarias de operaciones para los que la contribución de la Unión sea 
inferior a 5.000.000 de euros, no estarán obligados a la comunicación relativa a los anticipos 
establecida en el punto anterior.

Decimonoveno.— Justificación de la subvención y solicitud de pago.
1. La presentación de la solicitud de pago, anexo XII de esta Orden, y la documentación 

relacionada con la misma, se efectuará de forma electrónica a través de los registros electró-
nicos de la Administración. Para ello, la entidad solicitante deberá de disponer de cualquiera 
de los sistemas de firma electrónica habilitados, conforme a las disposiciones sobre firma 
electrónica aplicables en Aragón. El modelo de solicitud de pago se halla disponible en la 
sede electrónica del Gobierno de Aragón, accesible en la url: https://enlinea.aragon.es indi-
cando en el buscador el procedimiento 804. Dicha solicitud y la documentación que en la 
misma se refiera se presentarán a través de la siguiente url: https://servicios3.aragon.es/
sss_pub//, accediendo al apartado de Aportaciones Voluntarias.

2. En caso de imposibilidad material de tramitación electrónica de las solicitudes a través 
de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, se podrán presentar conforme al artículo 16.4. 
a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en los restantes registros electrónicos de la Adminis-
tración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el sector público institucional.

3. Se podrá solicitar un único pago o pagos intermedios de la contribución de la Unión 
Europea anual. Las solicitudes se referirán a las acciones realizadas y pagadas.

4. Todos los pagos deben realizarse a través de una cuenta bancaria única dedicada en 
exclusiva a este fin, salvo las excepciones que pueda establecer el órgano competente de la 
comunidad autónoma.

5. Las solicitudes de pagos intermedios deberán presentarse, ante la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria, antes de que concluya el mes siguiente a aquel en 
el que expire cada período de cuatro meses, a partir del 1 de mayo de 2020.

https://enlinea.aragon.es
https://servicios3.aragon.es/sss_pub//
https://servicios3.aragon.es/sss_pub//
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Los pagos intermedios y el pago del anticipo no podrán sobrepasar en su conjunto el 80% 
del total de la contribución de la Unión Europea.

6. Una vez finalizadas las acciones de cada anualidad, y antes del 1 de junio de 2021, la 
entidad beneficiaria podrá solicitar el pago del saldo de la ayuda ante la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agroalimentaria.

7. Los pagos se realizarán en un plazo máximo de 75 días desde la recepción completa de 
la solicitud de pago. Este plazo podrá quedar interrumpido mediante notificación de la Direc-
ción General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, si se considera necesario recibir 
información adicional o efectuar alguna verificación.

8. Para que se consideren admisibles, las solicitudes de pago irán acompañadas, al 
menos, de la siguiente documentación:

a) Un informe resumen de las actuaciones desarrolladas, desglosadas en actividades con 
el correspondiente importe presupuestario y el coste final de cada una de ellas, y una 
evaluación detallada y justificada de los resultados obtenidos, que pueden verificarse 
en la fecha del informe.

b) Las facturas y demás justificantes de gasto de los pagos realizados. En el caso de ac-
ciones cuya ejecución se subcontrate a proveedores de servicio se deberá aportar 
factura de dicho proveedor y prueba del pago efectivo.

c) Cuadro repertoriado de las facturas.
d) Extracto bancario de la cuenta mencionada en el punto 4 del presente apartado, en el 

que pueda comprobarse la realización de los pagos justificados mediante las facturas 
citadas en la letra b) de este punto.

9. El pago estará supeditado a la presentación de un informe global de la justificación de 
la subvención realizado por un auditor de cuentas o sociedad de auditoría legalmente recono-
cidos.

10. En el caso de programas cuya subvención aprobada sea igual o superior a 300.000 
euros, los beneficiarios podrán presentar un certificado de los estados financieros, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 15 punto 7 del Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, 
para la aplicación de las medidas del programa de apoyo 2019-2023 al sector vitivinícola es-
pañol.

11. Asimismo, de cara a la justificación técnica de las acciones, se podrá solicitar al bene-
ficiario que aporte los medios de prueba que acrediten la realización de las acciones promo-
cionales.

12. Con carácter general, los tributos sólo podrán considerarse gastos subvencionables, 
siempre que la entidad beneficiaria los abone efectivamente. En ningún caso se considerarán 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación 
o compensación. Queda, por tanto, excluida la financiación del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido (IVA), en la medida en que sea deducible.

13. Solo podrá estimarse favorablemente una solicitud de pago, cuando quede acreditada 
la situación de la entidad beneficiaria respecto a sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, así como por el reintegro de subvenciones.

En el caso de que la entidad beneficiaria sea una agrupación, no podrá realizarse el pago 
de la subvención en tanto que alguno de los miembros de la agrupación no se halle al co-
rriente de las obligaciones establecidas en el punto anterior.

14. Si antes del pago se advirtiera que la entidad beneficiaria incumple algunas de las 
circunstancias expresadas en el apartado anterior, se le concederá un plazo de diez días para 
que acredite que ha subsanado tal situación, advirtiéndole de que si no lo hiciera en plazo se 
dictará Resolución declarando la pérdida del derecho al cobro de la subvención, sin perjuicio 
de la aplicación cuando proceda, de las responsabilidades a que hace referencia la normativa 
en materia de subvenciones.

Vigésimo.— Liberación de garantías.
1. La garantía contemplada en el apartado decimoctavo, se liberará cuando se haya reco-

nocido el derecho definitivo a percibir el importe anticipado.
2. La garantía contemplada en el apartado decimocuarto, deberá tener validez hasta el 

momento del pago del saldo, y se liberará cuando la autoridad competente acuerde su can-
celación.

Vigésimo primero.— Controles.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, realizará todos los 

controles antes de abonar el pago final de un programa.
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2. A más tardar el 15 de enero de 2022, la Dirección General de Innovación y Promoción 
Agroalimentaria comunicará al FEGA un informe anual sobre los controles efectuados durante 
el ejercicio financiero anterior para dar cumplimiento a los requisitos establecidos en el capí-
tulo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, 
por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1308/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere a los programas nacionales de apoyo 
en el sector vitivinícola, con respecto a la medida de promoción de vino en terceros países del 
programa de apoyo.

3. En el caso de llevarse a cabo controles posteriores al pago en el ámbito de auditorías 
de la Intervención General de la Administración del Estado (IGAE) u otros organismos nacio-
nales o internacionales, el resultado de dichos controles, en cualquier caso, no afectará al 
grado de cumplimiento del programa.

Vigésimo segundo.— Controles administrativos.
Se efectuarán controles administrativos de todas las solicitudes de ayuda y de pago.

Vigésimo tercero.— Controles sobre el terreno.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria, realizarán un plan de 

control anual que incluirá una muestra de, al menos, el 5% de las solicitudes seleccionadas 
conforme a lo establecido en el apartado vigésimo tercero, así como, al menos, el 5% de los 
importes por los que se solicita la ayuda.

2. Los controles sobre el terreno tendrán por objeto la verificación de la realidad y subven-
cionabilidad de los gastos y consistirán en el cotejo de las facturas y justificantes presentados 
con los registros contables y, en su caso, otros documentos justificativos.

En la contabilidad general de la entidad beneficiaria se comprobará que no se perciben 
ayudas contempladas en el artículo 16.2 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del Parlamento 
Europeo y el Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 1698/2005 
del Consejo, o del Reglamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
sobre acciones de información y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado 
interior y en terceros países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 del Con-
sejo.

3. Podrán realizarse controles sobre el terreno de los programas de información y promo-
ción en las dependencias de la entidad beneficiaria o de la entidad que ejecuta las acciones 
de promoción a la que la entidad beneficiaria haya confiado la aplicación del programa de 
información o promoción o de partes de ella.

4. Durante estos controles sobre el terreno, los inspectores podrán comprobar una muestra 
equivalente, como mínimo, al 30 por ciento del importe de la ayuda solicitada y, como mínimo, 
al 5 por ciento del total de las facturas u otros justificantes presentados, aportados hasta el 
momento en que se efectúa el control sobre el terreno.

Vigésimo cuarto.— Selección de la muestra de control.
1. La muestra del plan de control reflejado en el apartado vigésimo segundo, será selec-

cionada cada año por la Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria sobre 
la base de un análisis de riesgos y de la representatividad de las solicitudes de ayuda presen-
tadas.

La eficacia del análisis de riesgos se evaluará y actualizará anualmente de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 34.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150, de la Comisión, 
de 15 de abril de 2016.

2. La representatividad de las solicitudes antes referidas se garantizará seleccionando de 
forma aleatoria entre un 20% y un 25% del número mínimo de entidades beneficiarias que 
deban ser sometidas a controles sobre el terreno.

3. La autoridad competente llevará registros de los motivos que hayan conducido a la se-
lección de una entidad beneficiaria determinada para los controles sobre el terreno. El ins-
pector que realice el control sobre el terreno será informado de esos motivos antes de iniciar 
el control.

Vigésimo quinto.— Comprobación del material.
Las entidades beneficiarias de la ayuda deberán asegurarse de la conformidad del mate-

rial de información y promoción elaborada en el marco de los programas tanto con la norma-
tiva de la Unión Europea, como con la legislación del tercer país en el que se desarrolle el 
programa. Para ello la entidad beneficiaria presentará ante la Dirección General de Innova-
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ción y Promoción Agroalimentaria, una declaración responsable donde indique la conformidad 
de dicho material y el cumplimiento de la normativa de aplicación correspondiente, así como 
evidencias de la prueba de llegada a destino del material promocional utilizado por parte del 
destinatario en el tercer país, siempre y cuando sea susceptible de ser utilizado en otro mer-
cado distinto al país de destino.

Vigésimo sexto.— Compatibilidad de las ayudas.
1. No se financiarán con los fondos del Programa Nacional de Apoyo las medidas que 

están recogidas en los Programas de Desarrollo Rural al amparo del Reglamento (UE) n.º 
1305/2013, relativos a la ayuda al desarrollo rural, y las medidas que están recogidas en el 
Reglamento (CE) n.º 1040/2002 de la Comisión, de 14 de junio de 2002, por el que se esta-
blecen normas particulares de ejecución de las disposiciones relativas a la asignación de una 
participación financiera de la Comunidad para la lucha fitosanitaria y se deroga el Reglamento 
(CE) n.º 2051/97, ni otras medidas financiadas por instrumentos financieros de la Unión Eu-
ropea.

Tampoco se financiarán con los fondos del Programa Nacional de Apoyo, los programas 
simples de información y de promoción de vino asociado a otros productos agroalimentarios 
o los programas múltiples de información y promoción de vino, regulados al amparo del Re-
glamento (UE) n.º 1144/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre acciones de infor-
mación y de promoción relativas a productos agrícolas en el mercado interior y en terceros 
países, y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.º 3/2008 del Consejo.

2. La percepción de las subvenciones previstas en esta Orden, para financiar la operación 
presentada, será incompatible con la de cualesquiera otras que, para la misma finalidad y 
objeto, pudieran establecer otras administraciones públicas u otros entes públicos o privados, 
nacionales o internacionales.

3. A los efectos del artículo 27 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la Comi-
sión Europea de 15 de abril de 2016, la Dirección General de Innovación y Promoción Agroa-
limentaria garantizará la existencia de un sistema de control eficaz para evitar la doble finan-
ciación de las medidas recogidas en el presente Orden.

Vigésimo séptimo.— Transparencia y publicidad.
1. Las obligaciones de información y publicidad que deberán cumplirse son las que se 

derivan del Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola Común, 
por el que se derogan los Reglamentos (CE) n° 352/78, (CE) n° 165/94, (CE) n° 2799/98, (CE) 
n° 814/2000, (CE) n° 1290/2005 y (CE) n° 485/2008 del Consejo, tanto del artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el Reglamento de Ejecución (UE) n° 908/2014 de la Comi-
sión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Regla-
mento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en relación con los orga-
nismos pagadores y otros organismos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, las 
normas relativas a los controles, las garantías y la transparencia y en lo que no se opongan a 
ellos dispuesto en estos la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la in-
formación pública y buen gobierno; la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación y en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Conforme a lo exigido en el Reglamento (UE) n° 1306/2013 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, y en el Reglamento de Ejecución (UE) n° 908/2014 
de la Comisión, de 6 de agosto de 2014, serán objeto de publicación los siguientes datos:

a) Según el tipo de beneficiario, el nombre y apellidos, la razón social, o el nombre com-
pleto de la entidad sin personalidad jurídica, cuando éstas puedan ser beneficiarias.

b) El municipio en el que reside o está registrado la entidad beneficiaria y el código postal.
c) Los importes de los pagos de estas subvenciones recibidos por cada entidad benefi-

ciaria, comprendiendo la financiación pública total, incluidas tanto la contribución de la 
Unión como la nacional.

d) La naturaleza y la descripción de las medidas financiadas por estas subvenciones.
 Esta información se publicará a más tardar el 31 de mayo de cada año en relación con 

el ejercicio financiero anterior, pudiendo consultarse durante dos años a partir de la 
fecha de su publicación inicial, siendo el sitio web de publicación el del Fondo Español 
de Garantía Agraria (FEGA): http://www.fega.es/.

3. Los datos indicados en el apartado anterior y los que exija la legislación en materia de 
transparencia y subvenciones constarán en el Portal de Transparencia de Aragón (http://
transparencia.aragon.es/content/subvenciones) y se facilitarán también al Sistema Nacional 

http://www.fega.es/
http://transparencia.aragon.es/content/subvenciones
http://transparencia.aragon.es/content/subvenciones
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de Publicidad de Subvenciones, parte pública y visible de la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones, ubicado en la siguiente url http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

4. En la Resolución de concesión se relacionarán las obligaciones de difusión y publicidad 
que asume la entidad beneficiaria al ser receptor de la subvención y en particular:

a) La obligación de la entidad beneficiaria de suministrar al Dirección General de Innova-
ción y Promoción Agroalimentaria, toda la información necesaria en relación a la con-
cesión de la subvención, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y 
subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos serán objeto de las publicaciones legalmente estable-
cidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la subvención. En este caso, cuando la entidad beneficiaria deba 
hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, se sujetará a los mo-
delos enmarcados en la Estrategia de información y publicidad, facilitados por la Direc-
ción General de Innovación y Promoción Agroalimentaria previamente aprobados por 
la Comisión de Comunicación Institucional conforme a lo establecido en el Decreto 
384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comi-
sión de Comunicación Institucional y se distribuyen las competencias en materia de 
comunicación y publicidad.

 Asimismo, en dicha Resolución deberá indicarse que la financiación de las ayudas es-
tablecidas en la presente Orden se realizará en su totalidad con fondos procedentes del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).

5. El incumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de la adopción de las me-
didas de difusión contenidas en los dos anteriores apartados será causa de reintegro de la 
subvención conforme a lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

Vigésimo octavo.— Pagos indebidos y sanciones.
1. La entidad beneficiaria deberá reintegrar los pagos indebidos junto con los intereses, 

según lo establecido en el artículo 40 del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/1150 de la 
Comisión, de 15 de abril de 2016. El tipo de interés a aplicar será el de demora establecido 
en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio.

2. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden será sancionado, previa instrucción del 
procedimiento sancionador, según lo dispuesto en los artículos 37 a 45 de la Ley 24/2003, de 
10 de julio, y en los artículos 52 a 69 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Vigésimo noveno.— Régimen de recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter 

potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa en el plazo de dos meses, ambos plazos contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cuantos otros 
recursos se estime oportuno deducir.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2019.

El Consejero de Agricultura, Ganadería 
y Medio Ambiente,

JOAQUÍN OLONA BLASCO

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index
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ANEXO I 
 

Acciones y Actividades de Promoción 

 

Acciones Actividades 

a) Relaciones públicas y medidas de promoción 
y publicidad que destaquen en particular las 
ventajas de los productos de la Unión Europea  en 
términos de calidad, seguridad alimentaria y 
respeto al medio ambiente. 

Misiones comerciales. 

Campañas publicitarias de naturaleza diversa 
(TV, radio, prensa, eventos, etc.). 

Promociones en puntos de venta. 

Portales web para promoción exterior, redes 
sociales 

Misiones inversas. 

Oficinas de información. 

Gabinete de prensa. 

Presentaciones de producto, catas. 

b) Participación en manifestaciones, ferias y 
exposiciones de importancia internacional. 

 
Ferias y exposiciones internacionales, etc., 
Sectoriales o generales, profesionales y de 
consumidores. Catas. 
 

c) Campañas de información, en particular sobre 
los sistemas de la Unión Europea de denomina- 
ciones de origen, indicaciones geográficas y 
producción ecológicas. 

Encuentros empresariales, profesionales, 
líderes de opinión y consumidores. 

Jornadas, seminarios, catas, degustaciones, 
etc. 

 
d) Estudios de nuevos mercados, necesarios 
para la búsqueda de nuevas salidas comerciales. 
 

Estudios e informes de mercado. 

e) Evaluación de los resultados de las medidas 
de promoción e información. 

Estudios de evaluación de resultados de las 
medidas de promoción. 
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ANEXO II 
 
 

Condiciones para la subvencionabilidad de los costes de personal,  

gastos administrativos y otros. 

 

a) Costes de personal propio dedicado en exclusiva a las actividades de promoción. Deberán 
demostrar la relación contractual con la empresa, mediante los datos del contrato, cotización a la 
Seguridad Social a cargo de la empresa, y los impuestos personales a la renta (IRPF). Tanto si es 
personal técnico, como administrativo se deberá demostrar la dedicación en exclusiva a las 
actividades de promoción establecidas en el programa aprobado. 

b) Costes de personal propio no dedicado en exclusiva a las actividades de promoción: deberán 
demostrar la relación contractual con la empresa mediante los datos del contrato, cotización a la 
Seguridad Social y el IRPF. Además, deberán aportar las correspondientes tablas horarias donde se 
indique categoría profesional, número de horas de dedicación, coste horario y coste total; así como 
certificación del responsable de personal de la empresa que acredite la relación del trabajador con el 
programa aprobado. Se evaluará la coherencia de dichas tablas con el programa y se 
subvencionará únicamente el importe justificado mediante dichas tablas. 

c) Costes de personal autónomo. Deberán aportar copia del contrato que acredite la relación con la 
empresa, así como las facturas justificativas del gasto. 

La suma de los apartados a, b y c (Costes de Personal), no podrá superar el 13% del total de los 
costes subvencionables de las acciones ejecutadas, por este motivo dichos gastos deberán figurar 
convenientemente desglosados en el presupuesto recapitulativo del programa que se presente. 

La entidad beneficiaria deberá presentar justificantes que expongan los detalles del trabajo 
realmente efectuado en relación con la operación concreta o con cada medida acción subyacente, si 
procede. 

A efectos de la determinación de los costes de personal relacionados con la ejecución de una 
operación por parte del personal permanente de la entidad beneficiaria, podrá calcularse la tarifa 
horaria aplicable dividiendo por 1.720 horas los últimos costes salariales anuales brutos 
documentados de los empleados concretos que hayan trabajado en la ejecución de la operación. 

d) Gastos administrativos: serán subvencionables hasta un límite de un 4 por ciento de los costes 
subvencionables totales de ejecución de las actividades promocionales e incluirán, en su caso, los 
gastos correspondientes al certificado de los estados financieros (informe de auditoría), recogido en 
el apartado 18.9. Estos gastos para ser subvencionables deberán estar contemplados como una 
partida específica en el presupuesto recapitulativo del programa. Se justificarán mediante un 
certificado de la entidad beneficiaria que acredite esos gastos de administración y gestión del 
programa aprobado. 

e) Alojamiento, manutención y comidas colectivas. 

• Se abonará una dieta máxima por el alojamiento:  120 euros/día en España y 180 euros/día 
en terceros países, previa presentación de las facturas pagadas;  

• Se abonará una dieta a tanto alzado por estancia de 80 euros al día en España y de 90 euros 
al día en terceros países para cubrir todos los demás gastos (comida, transporte local, 
teléfono, etc.)  

• Estas dietas se abonarán por la participación en eventos fuera del lugar de trabajo, y cubrirán 
el número de días necesario para la realización de la actividad. Para comidas colectivas se 
abonará un importe máximo de 60 euros/persona en España y 70 euros/persona en terceros 
países, previa presentación de facturas. 

f) Vino a emplear como material promocional: En el caso de catas, misiones inversas y similares 
será de un máximo de una botella por cada 6 participantes. 
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ANEXO III 

Relación de Gastos no subvencionables 

• Provisiones para futuras posibles pérdidas o deudas.  

• Gastos de transporte en taxi o transporte público, cubiertos por las dietas diarias.  

• Gastos bancarios, intereses bancarios o primas de las pólizas de seguros. Entre dichos gastos 

se encuentran, en particular, los gastos de constitución y mantenimiento de los avales bancarios 

que responden como garantía.  

• Pérdidas por cambio de divisas.  

• En el caso de que se repita o solicite una prórroga para realizar el programa de promoción en el 

mismo país, no se podrán incluir gastos de actividades promocionales ya solicitadas en el 

programa anterior (Ej. costes de creación de páginas web, anuncios de televisión y radio, 

elaboración de material audiovisual, estudios de mercado, etc.).  

• Gastos que estén fuera del objeto del programa  

• Creación y registro de marcas.  

• Gastos equivalentes a descuentos comerciales, ni los asimilables a ayudas directas al 

productor. 

• Con carácter general, los tributos solo podrán considerarse gastos subvencionables, siempre 

que la entidad beneficiaria los abone efectivamente. En ningún caso se considerarán gastos 

subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 

compensación. Queda, por tanto, excluida la financiación del Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA), así como el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) en la medida en que sean 

deducibles. 

 

 

ANEXO IV 
 

Lista de Productos 
 

Los productos mencionados en el apartado quinto son los siguientes: 
 

1. Vino. 

2. Vino de licor. 

3. Vino espumoso. 

4. Vino espumoso de calidad. 

5. Vino espumoso aromático de calidad. 

6. Vino de aguja. 

7. Vino de aguja gasificado. 

8. Vino de uvas pasificadas. 

9. Vino de uvas sobremaduradas. 

10. Vinos ecológicos. 
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ANEXO V 
                      Regiones 

 

PAÍS Organización 
territorial Nombres 

GRUPO 1 

Estados Unidos 50 estados federales y 
1 distrito  

Alabama, Alaska, Arizona, Arkansas, California, Carolina del Norte, Carolina 
del Sur, Colorado, Connecticut, Dakota del Norte, Dakota del Sur, 
Delaware, Florida, Georgia, Hawái, Idaho, Illinois, Indiana, Iowa, Kansas, 
Kentucky, Luisiana, Maine, Maryland, Massachusetts, Míchigan, 
Minnesota, Misisipi, Misuri, Montana, Nebraska, Nevada, Nueva Jersey, 
Nueva York, Nuevo Hampshire, Nuevo México, Ohio, Oklahoma, Oregón, 
Pensilvania, Rhode Island, Tennessee, Texas, Utah, Vermont, Virginia, 
Virginia Occidental, Washington, Wisconsin y Wyoming. Washington DC. 

Canadá 10 provincias y 3 
territorios 

Ontario, Quebec, Nueva Escocia, Nuevo Brunswick, Manitoba, Columbia 
Británica, Isla del Príncipe Eduardo, Saskatchewan, Alberta, Terranova y 
Labrador, Territorios del Noroeste, Yukón y Nunavut. 

Japón 47 prefecturas 

Hokkaido, Aomori, Iwate, Miyagi, Akita, Yamagata, Fukushima, Ibaraki, 
Tochigi, Gunma, Saitama, Chiba, Tokio, Kanagawa, Niigata, Toyama, 
Ishikawa, Fukui, Yamanashi, Nagano, Gifu, Shizuoka, Aichi, Mie, Shiga, 
Kioto, Osaka, Hyōgo, Nara, Wakayama, Tottori, Shimane, Okayama, 
Hiroshima, Yamaguchi, Tokushima, Kagawa, Ehime, Kōchi, Fukuoka, 
Saga, Nagasaki, Kumamoto, Ōita, Miyazaki, Kagoshima y Okinawa. 

China 
22 provincias, 2 

regiones, 4 municipios 
y 5 regiones 
autónomas. 

 

Heilongjiang, Jilin, Liaoning, Qinghai, Gansu, Shaanxi, Shanxi, Hebei, 
Sichuan, Hubei, Henan, Shandong, Anhui, Jiangsu, Yunnan, Guizhou, 
Hunan, Jiangxi, Zheijang, Hainan, Guangdong y Fujian (y Taiwán). Hong 
Kong y Macao. Shanghai, Pekín, Chongqing y Tianjin. Tíbet, Ningxia, 
Xinjiang, Guangxi y Mongolia Interior. 

Rusia 47 regiones u óblast 
Cáucaso Norte, Centro, Chernozem Central, Lejano Oriente, Norte, 

Noroeste (incluido Kaliningrado), Siberia del Este, Siberia del Oeste, Ural, 
Volga, Volgo-Viatski 

México 32 entidades 
federativas 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, 
Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila de Zaragoza, Colima, Durango, 
Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro de Arteaga, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 
Tlaxcala, Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas 

Suiza (Estado Unitario) 

Reino Unido 

(Estado Unitario) 
 
A efectos de la medida de promoción se considerará Reino Unido como tercer país cuando así lo 

determine la Unión Europea.  
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GRUPO 2 
Corea del Sur (Estado Unitario) 

Brasil 27 unidades federales 

Acre, Alagoas, Amapá, Amazonas, Bahía, Ceará, Espírito Santo, Goiás, 
Maranhão, Mato Grosso, Mato Grosso del Sur, Minas Gerais, Pará, 
Paraíba, Paraná, Pernambuco, Piauí, Río de Janeiro, Río Grande del 
Norte, Río Grande del Sur, Rondônia, Roraima, Santa Catarina, São 
Paulo, Sergipe, Tocantins y Distrito Federal 

Noruega (Estado Unitario) 
Australia (Estado Unitario) 

Perú 26 regiones 

Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca,  Cuzco,  Huancavelica,  Huánuco,  Ica, 
Junín,  La  Libertad,  Lambayeque,  Lima,  Loreto, 

Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, 
Ucayali y Callao. 

Colombia (Estado unitario) 
Singapur (Estado unitario) 
República 
Dominicana 

(Estado unitario) 

Cuba (Estado unitario) 
Costa Rica (Estado unitario) 
Panamá (Estado unitario) 

      
GRUPO 3 

India (Estado unitario) 

Malasia (Estado unitario) 

Filipinas (Estado unitario) 

Vietnam (Estado unitario) 

Puerto Rico (Estado unitario) 

Tailandia (Estado unitario) 

El resto de países no incluidos dentro de los países prioritarios se consideraran a estos efectos como estados unitarios 
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ANEXO VI 
 

Solicitud de subvención para la promoción de vino en mercados de terceros países 
Convocatoria Ejercicio FEAGA 2021 

 

Nº EXPEDIENTE Nº REGISTRO I.A.: 
 
ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
Según el artículo 28.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

Dirección General de Innovación y Promoción Agroalimentaria podrá consultar o recabar los datos del interesado que sean necesarios para 

la resolución de su solicitud a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de Datos de la Administración, salvo que  conste en el 

procedimiento su oposición expresa. 
 

En caso de que el interesado, y en su caso, su representante, SE OPONGAN a esta consulta, deberán marcar con una “X” las casillas en las 

que no autorizan a dicha comprobación: 
 

  ME OPONGO: A la consulta de mis datos/ de los datos del interesado de estar al corriente de mis obligaciones 

tributarias (AEAT) 
  ME OPONGO: A la consulta de mis datos/de los datos del interesado de estar al corriente de mis obligaciones con la 

Seguridad Social 
  ME OPONGO: A la consulta de mis datos/de los datos del interesado de estar al corriente de mis obligaciones con la 

Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
Si el interesado o su representante, se OPONEN a esta comprobación por parte de la Dirección General de Innovación y 
Promoción Agroalimentaria, deberán aportar la documentación que se requiera en el procedimiento correspondiente junto a 
esta solicitud (datos, fotocopias y resto de documentos o certificados justificativos). 
 

SOLICITA  

 La subvención para la promoción del vino en mercados de terceros países: 
LOCALIZACIÓN: (Localidad y Provincia) PRESUPUESTO ESTIMADO (EUROS): 

 

 La ratificación para la realización de las acciones solicitadas en convocatorias anteriores, para la anualidad 2020 

(Ejercicio FEAGA 2021), por una inversión subvencionable de…………………………..……… euros. 

DECLARA 
Al objeto de obtener la condición de entidad beneficiaria de esta subvención, la entidad solicitante declara no estar 
incurso en las prohibiciones para obtener la condición de entidad beneficiaria señaladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular, hallarse en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 
 
La entidad solicitante se compromete a comunicar y documentar ante el Departamento de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambinete la solicitud y la obtención de cualesquiera ayudas o subvenciones que tengan la misma finalidad, 
procedentes de otras Administraciones públicas o entes públicos o privados. 
  
La entidad solicitante declara que cuantos datos constan en la solicitud son ciertos y se compromete a facilitar a la 
Administración, en el momento y en la forma en que ésta se lo indique, la documentación precisa para la resolución de 
su solicitud, la cual declara estar en disposición de aportar. 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN  
 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía FEAGA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
 

 
La entidad solicitante conoce que por el órgano concedente serán objeto de publicidad los datos relativos a la 
subvención que perciba conforme exigen las disposiciones vigentes.  
 
La persona jurídica solicitante declara, conforme al artículo 26 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres, que no ha sido nunca objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme 
condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género. 
 

 
DOCUMENTACIÓN 

 

Documentación que aporta junto a la presente solicitud: 

 Anexo VII: Formulario de la entidad beneficiaria, de programa y presupuesto. 
 Documentación que acredite la personalidad jurídica de la entidad solicitante y estatutos de la entidad 

actualizados. 
 Certificado del órgano competente de la entidad sobre el acuerdo adoptado en relación a la realización de la 

actividad objeto de solicitud de ayuda. 
 Documento que acredite la representación de la persona que suscribe la solicitud. 
 Anexo VIII. Documentación que obra en poder de la administración. 

 

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Secretaria General Técnica del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de 
recoger los datos de carácter personal de los solicitantes de ayuda financiadas por fondos europeos agrícolas 
gestionados por el organismos pagador de la Comunidad Autónoma. La licitud del tratamiento de sus datos es el 
ejercicio de un interés público conforme al artículo 6.e) del Reglamento General de Protección de Datos y el 
artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos digitales. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer  sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaria General Técnica del Departamento, Plaza San 
Pedro Nolasco 7, 50071 Zaragoza, 5213@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el 
Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno, "SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS 
GESTIONADOS ORGANISMOS PAGADOR". http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ 
 

 
 

En……………………, a..…. de………………………………..de ……. 
 
 
 
 

Firmado: 
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ANEXO VII 

I. Formulario de la entidad beneficiaria 

Rellenar un único formulario por entidad beneficiaria 
1ENTIDAD BENEFICIARIA 

1.1

Presentación 
Nombre, dirección, dirección de correo electrónico, teléfono, fax, persona de contacto responsable del 
programa.  

1.2 Tipo de entidad beneficiaria (de acuerdo con el apartado 4 de la presente orden) 
1.3¿Se trata de una nueva entidad beneficiaria? SI/NO 

1.4

Características de la organización o empresa proponentes. 
Representatividad, importancia en el sector, volumen de comercialización global y respecto a al 
DOP/IGP que pertenece  

1.5

Tipo de la empresa  
- Especificar si se trata de una Entidad Asociativa Prioritaria o una entidad de base de la misma, o una 
Cooperativa u otra entidad asociativa agroalimentaria. 
- Especificar si se trata de una entidad resultante de un proceso de integración acogida al Real Decreto 
1009/2015, de 6 de noviembre, en los dos últimos años anteriores a la solicitud. 

1.6

¿Se trata de una empresa/grupo empresarial SI/NO 
En caso afirmativo especifíquese diagrama del grupo empresarial (indicando porcentajes) cuáles son las 
bodegas del grupo que participan en el programa.  

2.ACREDITACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS SUFICIENTES  
2.1 Copia del impuesto sobre sociedades de los 3 últimos ejercicios. 

2.2 
Justificación de la disponibilidad de fondos suficientes para atender la parte del presupuesto para la que 
se solicita cofinanciación mediante certificado bancario. 

3ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA 

3.1

Descripción de los recursos para la ejecución del programa (personal y medios) 
Definir estructura interna/externa (departamentos y funciones) 
Especifíquese si los recursos son propios o ajenos. 
Si se han seleccionado varios organismos de ejecución, indíquense las actuaciones que aplicarán cada 
uno de ellos.  

3.2Justificación de la capacidad para ejecutar el programa (experiencia en actuaciones de promoción) 
4.CAPACIDAD DE RESPUESTA COMERCIAL 

4.1
Diversidad de tipos de vino y zonas geográficas en las que está presente. Indicar las marcas 
comerciales de los diferentes tipos de vinos  

4.2
Volumen de comercialización y volumen exportado de los tres últimos años (detallando el volumen para 
los países objeto del programa) 

4.3Volumen de comercialización disponible para posible respuesta comercial 
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II. Formulario de programa 

Rellenar un formulario para cada programa 
1CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 

1.1
Producto(s)  
Especificar los productos objeto de promoción de los recogidos en el anexo IV 

1.2
Destino  de los programas 
Especifíquese los países de destino y detalle los motivos por los que han sido seleccionados y las 
posibilidades de comercialización de los productos en los mercados elegidos 

1.3
¿Se trata de un programa dirigido a un nuevo destino? SI/NO 
En caso afirmativo especifíquese el nuevo tipo de mercado objetivo y/o el nuevo ámbito geográfico. 

1.4Duración: 12-24-36 meses 
1.5¿Es continuación de un programa presentado en el ejercicio FEAGA anterior? SI/NO 
1.6¿Se trata de una prorroga? SI/NO 

2
OBJETIVO  
En términos de objetivos concretos y, si fuera posible, cuantificados 

3
ESTRATEGIA 
Especifíquese qué instrumentos de marketing y comunicación se utilizarán para alcanzar los objetivos 
del programa 

4ACCIONES 
4.1Descripción detallada cada una de las acciones y actividades por país o mercado. 

4.2
Calendario previsto  
Lugares y fechas donde se llevarán a cabo las actividades (menciónese la ciudad o, en casos 
excepcionales, la región; por ejemplo, «los Estados Unidos» no es suficientemente preciso).  

5

PÚBLICO OBJETIVO  
Para cada actividad del programa se debe detallar el público objetivo al que se dirige con el fin de 
conocer el presupuesto destinado a cada uno de ellos.  
Especificar si va dirigido a consumidor, distribuidor-supermercado, distribuidor-mayorista, distribuidor-
minorista especializado, distribuidor-restaurante, importadores, líderes de opinión-periodistas, lideres de 
opinión-expertos gastronómicos y escuelas de gastronomía y restauración 

6
MENSAJES 
Sobre las cualidades intrínsecas de los productos, o en caso de tratarse de vinos que cuentan con una 
IGP/DOP, el origen del producto  

7
REPERCUSIÓN PREVISIBLE Y MÉTODO PARA MEDIRLA 
Por lo que se refiere a la evolución de la demanda, la notoriedad y la imagen del producto o cualquier 
otro aspecto vinculado a los objetivos. 

7.1Especifíquese y cuantifíquese la repercusión previsible en términos de resultados realistas.  
7.2

Especifíquese el método (cuantitativo y/o cualitativo) y los indicadores que se utilizará para medir los 
resultados o repercusiones  

8INTERÉS NACIONAL Y COMUNITARIO DEL PROGRAMA  
9PRESUPUESTO 

9.1

Cuadro recapitulativo 
Elaborar un cuadro recapitulativo para cada país de destino y ejercicio FEAGA.. 
La presentación del presupuesto debe atenerse a la misma estructura y al mismo orden que la 
descripción de las actividades. Véase apartado IV del Anexo VII. 

9.2Justificación de que los costes propuestos no superan los precios normales de mercado. 
10OTROS DATOS PERTINENTES 
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III. Declaraciones obligatorias 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

1.- DATOS DE LA ORGANIZACIÓN o EMPRESA PROPONENTES 
 
Nombre:                                                                                                                     NIF:  
Dirección:  
Teléfono y Fax:  
Persona de contacto:  

DECLARA: 
 
  Que los datos reflejados en la siguiente tabla se corresponden con los programas desarrollados en el 
marco de la medida de promoción de vino en terceros países: 
 

CAMPAÑA 2017-2018 
(EJERCICIO FEAGA 

2018)                                         

CAMPAÑA 2018-2019 
(EJERCICIO FEAGA 2019)                                                            

CAMPAÑA 2019-2020 
(EJERCICIO FEAGA 2020)                                                                       

CAMPAÑA 2020-2021 
(EJERCICIO FEAGA 2021)         

CAMPAÑA 2021-2022 
(EJERCICIO FEAGA 

2022)                                                           

CAMPAÑA 2022-2023 
(EJERCICIO FEAGA 2023)                                                           

PAÍS 
REGIÓN  ACTIV. P.O. PAÍS 

REGIÓN  ACTIV. P.O. PAÍS 
REGIÓN  ACTIV. P.O. PAÍS 

REGIÓN  ACTIV. P.O. PAÍS 
REGIÓN  ACTIV. P.O. PAÍS 

REGIÓN  ACTIV. P.O. 
                                    
                                    
                                    
                  

        Solicitud 
prórroga*  Primera 

comprobación**     

 
*La solicitud de prórroga deberá realizarse cuando el programa presentado haya alcanzado el límite de los tres años establecido 
en el artículo del reglamento delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. 
** La primera comprobación, y a efectos de la admisibilidad de la ayuda, deberá realizarse cuando el programa presentado haya 
alcanzado el límite de los cinco años establecido en el artículo del reglamento delegado (UE) 2016/1149 de la Comisión. 

 
- Que los datos reflejados en la siguiente tabla muestran que en la anualidad 20.. y a efectos de la 

duración máxima de la ayuda, el programa presentado se dirige a un/a nuevo/a: 
 

REGIÓN/ES  ACTIVIDAD/ES  
PÚBLICO/S  

OBJETIVO/S 
        
*Marcar con una X el/los que proceda/n 
 

- Que se compromete a garantizar su financiación para toda la duración del programa. 
 

- Que declara no haber solicitado y/o percibido ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de Organismos Internacionales, incompatibles con la subvención solicitada. 

 
 
En ________________, a ____ de _________________ __________ 
 
El (1) _________________________ 
 
Fdo:_____________________________ 

(1) Presidente, director, gerente, etc. 
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IV. Presupuesto recapitulativo 

    PRESUPUESTO RECAPITULATIVO_SOLICITUD PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE VINOS EN TERCEROS PAÍSES PARA 
LA CAMPAÑA 2020/2021 

(Se cumplimentará una tabla por país destinatario). 
ENTIDAD 
BENEFICIARIA:   
PROGRAMA PROMOCION DEL VINO EN TERCEROS PAISES ANUALIDAD 2020/2021 
PAÍS:       PAIS1 

ACCIONES ACTIVIDADES PRESUPUESTO  
SOLICITADO 

PÚBLICOS OBJETIVOS (1) REGIÓN (en 
su caso) 

CO DS DM Dm DR I LP LG HR  

RELACIONES 
PÚBLICAS Y 

MEDIDAS 
PROMOCIÓN Y 
PUBLICIDAD 

MISIONES 
COMERCIALES                       
CAMPAÑAS DE 

PUBLICIDAD                       
PROMOCIÓN PUNTO 

VENTA                       
PORTALES WEB                       

MISIONES INVERSAS                       
OFICINAS DE 

INFORMACIÓN                       
GABINETE DE PRENSA                       
PRESENTACIONES DE 

PRODUCTO                       

PARTICIPACIÓN EN 
MANIFESTACIONES 

FERIAS Y 
EXPOSICIONES 

FERIAS/EXPOSICIONES 
INTERNACIONALES 

SECTORIALES O 
GENERALES, 

PROFESIONALES Y DE 
CONSUMIDORES 

                      

CAMPAÑAS DE 
INFORMACIÓN 

ENCUENTROS 
EMPRESARIALES, 
PROFESIONALES, 

LÍDERES DE OPINIÓN Y 
CONSUMIDORES 

                      

JORNADAS, 
SEMINARIOS, CATAS, 

DEGUSTACIONES, ETC. 
                      

ESTUDIOS DE 
NUEVO MERCADO 

ESTUDIOS E 
INFORMES DE 

MERCADO  
                      

EVALUACIÓN 
RESULTADOS 

ESTUDIOS DE 
EVALUACIÓN DE 

RESULTADOS  
                      

TOTAL ACCIONES 0,00 €           

En caso de solicitud de más de un ejercicio FEAGA rellenar una tabla para cada una. 
(1) Indicar con una "X" público objetivo al que van dirigidas. Consumidor (CO), distribuidor-supermercado (DS), distribuidor-
mayorista (DM), distribuidor-minorista (Dm), distribuidor-restaurante (DR), importadores (I), líderes de opinión-periodistas (LP), 
líderes de opinión-expertos gastronómicos (LG) y escuelas de gastronomía y restauración (HR). 

  En      a         de             de 20       

             

             

  Fdo :            

  (Firma y sello de la entidad solicitante)      
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    TABLA RESUMEN PRESUPUESTO PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE VINOS EN TERCEROS PAÍSES 

ENTIDAD 
BENEFICIARIA:   
PROGRAMA   

ACCIONES ACTIVIDADES Ejercicio 
FEAGA2021 

Ejercicio 
FEAGA2022 

Ejercicio 
FEAGA2023 

RELACIONES 
PÚBLICAS Y 

MEDIDAS 
PROMOCIÓN Y 
PUBLICIDAD 

MISIONES COMERCIALES       
CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD       
PROMOCIÓN PUNTO VENTA       

PORTALES WEB       
MISIONES INVERSAS       

OFICINAS DE INFORMACIÓN       
GABINETE DE PRENSA       
PRESENTACIONES DE 

PRODUCTO       
PARTICIPACIÓN EN 
MANIFESTACIONES 

FERIAS Y 
EXPOSICIONES 

FERIAS/EXPOSICIONES 
INTERNACIONALES 

SECTORIALES O GENERALES, 
PROFESIONALES Y DE 

CONSUMIDORES 
      

CAMPAÑAS DE 
INFORMACIÓN 

ENCUENTROS 
EMPRESARIALES, 

PROFESIONALES, LÍDERES DE 
OPINIÓN Y CONSUMIDORES 

      

JORNADAS, SEMINARIOS, 
CATAS, DEGUSTACIONES, ETC.       

ESTUDIOS DE NUEVO 
MERCADO 

ESTUDIOS E INFORMES DE 
MERCADO        

EVALUACIÓN 
RESULTADOS 

ESTUDIOS DE EVALUACIÓN DE 
RESULTADOS        

TOTAL ACCIONES       
Gastos administrativos (máx. 4%) (€) (incluye el coste del 

Certificado de los Estados Financieros -Equivalente al 
Informe de Auditoría-)  

      
Costes de personal (máx 13%)       

TOTAL PAÍS       
    

 En      a         de             de 20    

     

     

     

 Fdo :     

 
(Firma y sello de la entidad 
solicitante)    

 

El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Secretaria General Técnica del 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de 
recoger los datos de carácter personal de los solicitantes de ayuda financiadas por fondos europeos agrícolas 
gestionados por el organismos pagador de la Comunidad Autónoma. La licitud del tratamiento de sus datos es el 
ejercicio de un interés público conforme al artículo 6.e) del Reglamento General de Protección de Datos y el artículo 8 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
digitales. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer  sus derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaria General Técnica del Departamento, Plaza San Pedro Nolasco 
7, 50071 Zaragoza, 5213@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades 
de Tratamiento del Gobierno, "SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMOS 
PAGADOR". http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ 

 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
20

30
10

03/12/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 236

32173

 
 

 

 

U
N

IÓ
N

 E
U

R
O

P
E

A
 

F
o

n
d

o
 E

u
ro

p
e

o
 A

g
rí

c
o

la
  

d
e
 G

a
ra

n
tí

a
 F

E
A

G
A

 

 

 M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 A

G
R

IC
U

L
T

U
R

A
, 

P
E

S
C

A
 Y

 A
L

IM
E

N
T

A
C

IÓ
N

   
 

 
 

A
N

E
X

O
 V

II
I 

 
S

u
b

v
e

n
c

ió
n

 p
a

ra
 p

a
ra

 l
a

 p
ro

m
o

c
ió

n
 d

e
l 

v
in

o
 e

n
 l

o
s

 m
e

rc
a

d
o

s
 d

e
 t

e
rc

e
ro

s
 p

a
ís

e
s

 
 

 D
o

c
u

m
e

n
ta

c
ió

n
 q

u
e

 o
b

ra
 e

n
 p

o
d

e
r 

d
e

 l
a

 A
d

m
in

is
tr

a
c

ió
n

 r
e

q
u

e
ri

d
a

 e
n

 l
a

 t
ra

m
it

a
c

ió
n

: 
 

  
  

 

D
o
c
u
m

e
n
to

  
Ó

rg
a
n
o
 d

e
 l
a
 A

d
m

in
is

tr
a
c
ió

n
 d

o
n
d
e
 f

u
e
 e

n
tr

e
g
a
d

o
: 

 
F

e
c
h
a
 e

n
 l
a

 q
u

e
 

fu
e
 e

n
tr

e
g

a
d
o

 
 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

  
 

 

  



cs
v:

 B
O

A2
01

91
20

30
10

03/12/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 236

32174

 
 

ANEXO IX 
Criterios de priorización 

 Puntuación 
máxima 

i). Características del proponente: 45 puntos 

a) Programas presentados por nuevas entidades beneficiarias... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 puntos 

 
b)  

Entidades asociativas prioritarias o sus entidades de base, o cooperativas y otras entidades 
asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades mercantiles siempre que más del 50% de su 
capital social pertenezca a cooperativas o SATs). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

7 puntos 

Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas protegidas y 
denominaciones de origen protegidas vínicas, así como a sus asociaciones. 6 puntos 

Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas para los productos mencionados en el 
anexo IV. En el caso de que sea una forma reconocida en el punto anterior, no será acumulativo.   5 puntos 

Asociaciones participadas mayoritariamente (más de un 50%): por productores de los productos 
mencionados en el anexo IV, sea directamente o a través de sociedades, y no contempladas en el 
primer punto de este apartado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

3 puntos 

c) Certificaciones medioambientales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 puntos 
d) Entidades beneficiarias que sean productores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 puntos 

ii). Características del programa: 45 puntos 

a) Programas que tengan como objetivo un nuevo país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20 puntos 
b) Mercado de destino de los programas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10 puntos 
c) Alcance y cobertura del programa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15 puntos 

iii). Interés para la Comunidad Autónoma: 10 puntos 

a) Programas relativos a la producción de vinos acogidos figuras de calidad diferenciada.  5 puntos 
b) Entidades que cumplan la condición de PYME.  5 puntos 

Valoración total general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100 puntos 

1º. Características del proponente. 

a) Programas presentados por nuevas entidades beneficiarias (20 puntos), entendiendo como 

tal aquellos que no hayan participado nunca o cuyos programas nunca hayan formado parte de la 

lista de selección propuesta por la Comisión Nacional de Selección de Programas, del apartado 

undécimo, desde el ejercicio FEAGA 2018. 

b) Priorización de las entidades solicitantes (máximo 7 puntos) 
Entidades Asociativas Prioritarias reconocidas para el sector del vino (incluidas multisectoriales) de 

acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, de 27 de junio, por el que se desarrollan los 

requisitos y el procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y para 

su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas Prioritarias, previsto en la Ley 

13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de otras entidades 

asociativas de carácter agroalimentario. Asimismo, serán priorizadas sus entidades de base. 

También serán priorizadas las Entidades Asociativas Prioritarias regionales o figuras análogas 

reguladas a nivel autonómico, así como sus entidades de base (reconocidas también para el sector 

del vino). (7 puntos). Cooperativas y otras entidades asociativas agroalimentarias (SAT, sociedades 

mercantiles siempre que más del 50% de su capital social pertenezca a cooperativas o SATs). (7 

puntos). 
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Órganos de gestión y representación de las indicaciones geográficas protegidas y denominaciones 

de origen protegidas vínicas, así como sus asociaciones (6 puntos). 
Organizaciones de productores vitivinícolas reconocidas para los productos mencionados en el 

Anexo IV. En el caso de que sea una forma reconocida en el punto anterior, no será acumulativo (5 

puntos). 
Asociaciones, con personalidad jurídica propia, participadas mayoritariamente (más de un 50%): por 

productores de los productos mencionados en el Anexo IV, sea directamente o a través de 

sociedades, y no contempladas en el primer punto de este aparatado (3 puntos).  

c) Certificaciones medioambientales. Se priorizarán aquellas entidades solicitantes cuyas 

instalaciones disponen de certificación medioambiental (máximo 3 puntos):  
Según el Reglamento comunitario EMAS (Reglamento (CE) Nº 1221/2009) o la Norma ISO 14.001. 

2 puntos.  
Certificado Wineries for Climate Protection. 1 punto.   
Dichas certificaciones deberán ser acreditadas y aportadas junto a la solicitud. 

d) Entidades beneficiarias que sean productores vitivinícolas: Entendiendo como tal aquellos 

que, independientemente de su forma jurídica, sean elaboradores de vino (comercialicen o no) (15 

puntos). 

2º) Características del programa. 

a) Programas que tengan como objetivo un nuevo tercer país (máximo 20 puntos): entendiendo 

como tal aquellos programas que nunca hayan formado parte de la lista de selección propuesta por 

la Comisión nacional de Selección de Programas, del apartado undécimo, desde el ejercicio FEAGA 

2018.  

En el caso de los programas multipaís, la puntuación se repartirá de forma proporcional al 

porcentaje de presupuesto destinado a los nuevos terceros países.  

b) Destino de los programas (máximo 10 puntos): 
Los 10 puntos se repartirán según el grupo o grupos de países del Anexo V a los que pertenezcan 

los destinos elegidos para desarrollar los programas. El reparto de la puntuación se hará con base al 

porcentaje (en tanto por uno) del presupuesto destinado a dichos grupos de países prioritarios, 

asignando la puntuación de la siguiente manera, según proceda: 
 

% del Grupo 1 X 10 +  % del Grupo 2 X 5 +% del Grupo 3 X 2,5 = Puntuación por destino de los 

programas. 

c) Alcance y cobertura del programa (máximo 15 puntos): 
La puntuación se concederá de la siguiente forma: 

• 7,5 puntos en función del alcance y cobertura en términos de actividades previstas. Se 

otorgarán las siguientes puntuaciones: dos actividades = 2,5 puntos, tres actividades = 5 

puntos, cuatro o más actividades = 7,5 puntos, 
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• 7,5 puntos en función del alcance y cobertura en términos de grupo destinatario (número de 

contactos previstos, etc.) entendiendo por grupo destinatario: consumidor, distribuidor-

supermercado, distribuidor-mayorista, distribuidor-minorista especializado, distribuidor-

abastecedor, distribuidor-restaurante, importadores, líderes de opinión-periodistas, líderes de 

opinión-expertos gastronómicos y escuelas de hostelería y restauración. Se otorgarán las 

siguientes puntuaciones: dos destinatarios = 2,5 puntos, tres destinatarios = 5 puntos, cuatro 

o más destinatarios = 7,5 puntos. 

3º) Interés para la comunidad autónoma (máximo 10 puntos). La puntuación se concederá de la 

siguiente forma: 

a) Programas relativos a la producción de vinos acogidos a alguna de las siguientes figuras de 
calidad diferenciada: denominación de origen, indicación geográfica protegida, producción 
ecológica (5 puntos). 

 
b) Entidades que cumplan la condición de PYME de acuerdo con la Recomendación de la 

Comisión 2003/361/CE, de 6 de mayo de 2003 (5 puntos). 
 
Solo serán de aplicación aquellos criterios que estén basados en una estrategia territorial para el 

sector del vino, compatible con la estrategia y objetivos previstos en el Programa Nacional de Apoyo 

presentado a la Comisión Europea por España. Además, deberán cumplir lo establecido en el 

artículo 11.2 del Reglamento Delegado (UE) 2016/1149, de la Comisión, de 15 de abril de 2016, en 

particular deberán ser objetivos y no discriminatorios y, no podrán estar vinculados con la ubicación 

territorial de la entidad beneficiario o sus instalaciones ni ir en contra de las prioridades establecidas 

por la Comisión para la medida de promoción. 
En el caso de los organismos públicos de ámbito nacional el criterio a decidir por la comunidad 

autónoma no será de aplicación. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN   
 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía FEAGA 
 

 
 
 

ANEXO X 
 

Aceptación de la subvención 
 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
 
 
EXPONE 

Que le ha sido notificada la Resolución ……………………….…………………………………………………...… 

…………………………………………………………………………………………...…., por la que se le concede la 

subvención solicitada por un importe de …………………………………...………….. 
 

Que el apartado ……………………………….de la orden ….……………………………………………………..……… 

……………………………………………………………………………...…….., condiciona la eficacia del 

otorgamiento de la subvención a la aceptación de la misma en el plazo de …………..……… 

……………..…………. 
 
 
Que en virtud de lo expuesto, comunico la aceptación de la subvención otorgada en los términos previstos en la 
citada Resolución. 
 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Secretaria General Técnica del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de recoger los datos de carácter personal 
de los solicitantes de ayuda financiadas por fondos europeos agrícolas gestionados por el organismos pagador de la Comunidad 
Autónoma. La licitud del tratamiento de sus datos es el ejercicio de un interés público conforme al artículo 6.e) del Reglamento 
General de Protección de Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos digitales. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer  sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaria General Técnica del Departamento, Plaza San Pedro Nolasco 7, 
50071 Zaragoza, 5213@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno, "SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMOS PAGADOR". 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ 

 
 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 
 
 
 

 
Fdo:  …………………………………………… 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN  
 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía FEAGA 
 

ANEXO XI 
 

Solicitud de modificación para la promoción de vino en mercados de terceros países 
Convocatoria Ejercicio FEAGA 2021 

 

Nº EXPEDIENTE 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 

PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 

NIF 
 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
 

SOLICITA  
Que, según lo previsto en el Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre, le sea autorizada, la solicitud de 
modificación del programa de promoción de vino en terceros países. 

 

DECLARA 

- Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 

- Que la modificación solicitada no compromete los objetivos de  los programas en su conjunto, no modifica al 
alza los presupuestos de los programas, que no suponen cambios en la admisibilidad, ni variaciones de la 
puntuación a la baja y que están debidamente justificadas (adjuntar informe). 

 

 

Documentación que aporta junto a la presente solicitud: 
 

 Archivo “Tabla Solicitud modificaciones.xls” 
 Informe justificativo de la modificación. 

 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Secretaria General Técnica del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de recoger los datos de carácter personal 
de los solicitantes de ayuda financiadas por fondos europeos agrícolas gestionados por el organismos pagador de la Comunidad 
Autónoma. La licitud del tratamiento de sus datos es el ejercicio de un interés público conforme al artículo 6.e) del Reglamento 
General de Protección de Datos y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos digitales. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer  sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Secretaria General Técnica del Departamento, Plaza San Pedro Nolasco 7, 
50071 Zaragoza, 5213@aragon.es. Podrá consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento 
del Gobierno, "SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS GESTIONADOS ORGANISMOS PAGADOR". 
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ 

 
 

En……………………, a..…. de………………………………..de ……. 
 
 
 

Firmado: 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA



cs
v:

 B
O

A2
01

91
20

30
10

03/12/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 236

32179

  

  
  
P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 R
E

C
A

P
IT

U
L

A
T

IV
O

_
S

O
L

IC
IT

U
D

 M
O

D
IF

IC
A

C
IÓ

N
 P

R
O

G
R

A
M

A
 D

E
 P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 D

E
 V

IN
O

S
 E

N
 T

E
R

C
E

R
O

S
 P

A
ÍS

E
S

 P
A

R
A

 L
A

 C
A

M
P

A
Ñ

A
 2

0
2
0
/2

0
2
1
 

(S
e
 c

u
m

p
lim

e
n
ta

rá
 u

n
a
 t
a
b
la

 p
o
r 

p
a
ís

 d
e
s
ti
n
a
ta

ri
o
).
 

E
N

T
ID

A
D

 B
E

N
E

F
IC

IA
R

IA
: 

  
P

R
O

G
R

A
M

A
 

P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 D
E

L
 V

IN
O

 E
N

 T
E

R
C

E
R

O
S

 P
A

ÍS
E

S
 

P
A

ÍS
: 

  
  
  

  

A
C

C
IO

N
E

S
 

A
C

T
IV

ID
A

D
E

S
 

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
  

A
U

T
O

R
IZ

A
D

O
 

2
0
2
0
/2

0
2
1
  

(1
) 

(p
re

s
u
p
u
e
s
to

 
a
p
ro

b
a
d
o
 e

n
 ú

lt
im

a
 

re
s
o
lu

c
ió

n
 e

m
it
id

a
)  

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O
 

M
O

D
IF

IC
A

D
O

 
F

e
c
h

a
 

re
a
li
z
a
c
ió

n
 

a
c
tu

a
c
ió

n
 

m
o

d
if

ic
a
d

a
 

P
Ú

B
L

IC
O

S
 O

B
J
E

T
IV

O
S

 (
2
) 

R
E

G
IÓ

N
 

(e
n
 s

u
 

c
a
s
o
)  

C
O

 
D

S
 

D
M

 
D

m
 

D
R
 

I 
L

P
 

L
G

 
H

R
 

R
E

L
A

C
IO

N
E

S
 P

Ú
B

L
IC

A
S

 Y
 

M
E

D
ID

A
S

 P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 Y
 

P
U

B
L

IC
ID

A
D
 

M
IS

IO
N

E
S

 C
O

M
E

R
C

IA
L
E

S
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
C

A
M

P
A

Ñ
A

S
 D

E
 P

U
B

L
IC

ID
A

D
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
P

R
O

M
O

C
IÓ

N
 P

U
N

T
O

 V
E

N
T

A
 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
P

O
R

T
A

L
E

S
 W

E
B
 

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
M

IS
IO

N
E

S
 I
N

V
E

R
S

A
S
 

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
O

F
IC

IN
A

S
 D

E
 I
N

F
O

R
M

A
C

IÓ
N
 

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
G

A
B

IN
E

T
E

 D
E

 P
R

E
N

S
A
 

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
P

R
E

S
E

N
T

A
C

IO
N

E
S

 D
E

 
P

R
O

D
U

C
T

O
 

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 E
N

 
M

A
N

IF
E

S
T

A
C

IO
N

E
S

 F
E

R
IA

S
 

Y
 E

X
P

O
S

IC
IO

N
E

S
 

F
E

R
IA

S
/E

X
P

O
S

IC
IO

N
E

S
 

IN
T

E
R

N
A

C
IO

N
A

L
E

S
 

S
E

C
T

O
R

IA
L
E

S
 O

 G
E

N
E

R
A

L
E

S
, 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L
E

S
 Y

 D
E

 
C

O
N

S
U

M
ID

O
R

E
S
 

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  

C
A

M
P

A
Ñ

A
S

 D
E

 
IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N
 

E
N

C
U

E
N

T
R

O
S

 E
M

P
R

E
S

A
R

IA
L
E

S
, 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L
E

S
, 
L
ÍD

E
R

E
S

 D
E

 
O

P
IN

IÓ
N

 Y
 C

O
N

S
U

M
ID

O
R

E
S
 

  
  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
J
O

R
N

A
D

A
S

, 
S

E
M

IN
A

R
IO

S
, 

C
A

T
A

S
, 

D
E

G
U

S
T

A
C

IO
N

E
S

, 
E

T
C

.  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
E

S
T

U
D

IO
S

 D
E

 N
U

E
V

O
 

M
E

R
C

A
D

O
 

E
S

T
U

D
IO

S
 E

 I
N

F
O

R
M

E
S

 D
E

 
M

E
R

C
A

D
O

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 R
E

S
U

L
T

A
D

O
S
 

E
S

T
U

D
IO

S
 D

E
 E

V
A

L
U

A
C

IÓ
N

 D
E

 
R

E
S

U
L
T

A
D

O
S

  
  

  
  

  
  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
T

O
T

A
L
 A

C
C

IO
N

E
S

0
,0

0
 €

 
0
,0

0
 €

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

G
a
s
to

s
 a

d
m

in
is

tr
a
ti
v
o
s
 (

m
á
x.

 4
%

)
  

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

C
o
s
te

s
 d

e
 p

e
rs

o
n
a
l 
(m

á
x 

1
3
%

)
  

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

T
O

T
A

L
 P

A
ÍS

0
,0

0
 €

 
0
,0

0
 €

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

(1
) 

L
a
s
 c

o
lu

m
n
a
s
 d

e
 p

re
s
u
p
u
e
s
to

 a
u
to

ri
za

d
o
 y

 m
o
d
if
ic

a
d
o
 d

e
b
e
rá

n
 r

e
lle

n
a
rs

e
, 
in

d
e
p
e
n
d
ie

n
te

m
e
n
te

 d
e
 q

u
e
 s

u
fr

a
n
 m

o
d
if
ic

a
c
ió

n
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

(2
) 

In
d
ic

a
r 

c
o
n
 u

n
a
 "

X
" 

p
ú
b
lic

o
 o

b
je

ti
v
o
 a

l 
q
u
e
 v

a
n
 d

ir
ig

id
a
s
. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
E

n
…

…
…

…
…

…
…

…
, 

a
..

…
. 
d

e
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
..

d
e

 …
…

. 
F

d
o

.:
 …

…
…

…
…

…
…

…
…

…
…

…
 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
20

30
10

03/12/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 236

32180

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
 

   

 

ANEXO XII 
 

Solicitud de pago ayuda promoción del Vino en mercados de terceros países 
Convocatoria Ejercicio FEAGA 2021 

 
Real Decreto 1363/2018, de 2 de noviembre 

 

DATOS A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN 

Nº EXPEDIENTE 
 

ENTIDAD SOLICITANTE 
NIF NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 

PERSONA QUE REPRESENTA A LA ENTIDAD 
NIF 

 
NOMBRE: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO  
 
DATOS DEL PROYECTO O PROGRAMA 
 
TÍTULO : 
 
PRESUPUESTO (EUROS): 

 
SUBVENCION FEAGA (EUROS): 

 
PORCENTAJE DE AYUDA SOLICITADA SOBRE EL PRESUPUESTO:  ………………………….% 
 

FORMA DE PAGO 
    Anticipo del 80%, aportando garantía por un importe igual al 100%.  
    Pago único de la contribución comunitaria anual. 
    Pago intermedio del período……………………. 
    Pago del Saldo de la ayuda anualidad…………… 

 
La entidad solicitante declara expresamente: 
1.    Que cuantos datos figuran en esta solicitud son ciertos. 
2.  Reunir y cumplir los requisitos contenidos en la Orden por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para la promoción del vino en los mercados de terceros países para la anualidad 2020, 
Ejercicio FEAGA 2021. 
 
El órgano responsable del tratamiento de los datos de carácter personal es la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente. Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo de recoger los datos de carácter personal de los solicitantes 
de ayuda financiadas por fondos europeos agrícolas gestionados por el organismos pagador de la Comunidad Autónoma. La licitud del 
tratamiento de sus datos es el ejercicio de un interés público conforme al artículo 6.e) del Reglamento General de Protección de Datos y el 
artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos digitales. No se 
comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer  sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la 
Secretaria General Técnica del Departamento, Plaza San Pedro Nolasco 7, 50071 Zaragoza, 5213@aragon.es. Podrá consultar información 
adicional y detallada en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno, "SISTEMA DE AYUDAS FONDOS EUROPEOS 
GESTIONADOS ORGANISMOS PAGADOR". http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/ 
 

En ………………………, a ……….. de ……………..……….. de ……….. 
 
 

Fdo:  …………………………………………… 
 

 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN  
 

UNIÓN EUROPEA 
Fondo Europeo Agrícola  
de Garantía FEAGA 
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